
>P.31

Las empresas dedicadas a la instla-
ción, rehabilitación y mantenimiento
de los ascensores conocen la impor-
tancia de conjugar la seguridad de los
usuarios con diseños cada vez más
atractivos para lograr trayectos mucho
más confortables.

Diseño, tendencias 
y tecnología en 
los ascensores

suplemento semanal - Domingo 21, de septiembre, 2014
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Requisito en todos
los edificios, 
construidos y por
construir. 
La inspección técnica de edificios
es un requisito, el cual los propi-
etarios deben cumplir la legis-
lación nacional y autonómica, en
materia de conservación y man-
tenimiento de su edificio, y el
certificado de Inspección Técnica
de la Edificación (ITE) es una
forma de acreditarlo. Estos in-
formes deben ser realizados por
técnicos competentes. Su obje-
tivo final es determinar el estado
de conservación del edificio y es-
tablecer las actuaciones de
reparación o reforma que sean
necesarias. Se trata de una in-
spección visual, en la que
además se realizan catas con el
objetivo de caracterizar la envol-
vente térmica de la edificación.
Se analizan todos los aspectos
relativos a seguridad, habitabili-
dad y funcionalidad, así como se
llevan a cabo evaluaciones de
todo tipo, para certificar que los
habitantes de esos edificios
están seguros. T. J.

INSPECCIÓN
TÉCNICA EN LA

EDIFICACIÓN



¿En qué casos se exigen los
informes sobre el estado de
los edificios? 

En edificaciones catalogadas
o de antigüedad superior a 50
años. También cuando sus titu-
lares pretendan acogerse a ayu-
das públicas. En todos estos
casos, los propietarios deberán
promover, al menos cada 10
años, la realización de un In-
forme de Evaluación del Edifi-
cio, a cargo de facultativo
competente.

¿Por qué deben encargar
los propietarios de edificios

estos informes? 
Porque la legislación esta-

blece que los propietarios de
edificios deben mantenerlos en
condiciones de seguridad, salu-
bridad, ornato público y de-
coro, realizando los trabajos y
obras necesarios para conservar

o rehabilitar en ellos las condi-
ciones imprescindibles de habi-
tabilidad, seguridad,
funcionalidad o uso efectivo.

¿Qué es una ITE?
ITE son las siglas de Inspec-

ción Técnica de Edificios. Se
trata de una inspección que
debe realizar un facultativo
competente en materia de edi-
ficación. El técnico plasma su
análisis en un informe, en el
que recoge el estado de conser-
vación del edificio examinado,
con los resultados de esa ins-
pección y describiendo los des-
perfectos y sus causas, las

medidas prioritarias que se re-
comienda ejecutar y el grado de
realización de las recomenda-
ciones expresadas en la anterior

inspección periódica.
¿Qué diferencias hay entre

una ITE y un Informe de Eva-
luación de Edificios?

Un Informe de Evaluación de
Edificios (IEE) es mucho más
que una ITE, pues contiene:

La evaluación del estado de
conservación del edificio, es
decir, la ITE. 

La evaluación de las condi-
ciones básicas de accesibilidad
universal y no discriminación
de las personas con discapaci-
dad para el acceso y utilización
del edificio, estableciendo si es
susceptible o no de realizar
ajustes razonables para satisfa-
cerlas.

La certificación de la eficien-
cia energética del edificio, me-
diante el procedimiento
establecido en la normativa vi-
gente.

¿Existe algún modelo de In-
forme de Evaluación de Edi-
ficios?

Sí, el Real Decreto 233/2013
define para todo el territorio
nacional el modelo tipo del In-
forme de Evaluación del Edifi-
cio (IEE) que se exige para la
obtención de ayudas y que es
preciso presentar, con los con-
tenidos que figuran en esa dis-
posición.

REDACCIÓN

COLEGIO DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TÉCNICOS DE ALICANTEInspección Técnica en la Edificación

> Los Arquitectos Técnicos explican las principales
cuestiones a la hora de llevar a cabo una ITE

LOS PROPIETARIOS
DEBEN MANTENER
LAS CONDICIONES
DE SEGURIDAD 
DEL EDIFICIO

Existe una norma vigente sobre ITE.
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Cinco cuestiones básicas
que hay que saber 
sobre las inspecciones 
en las edificaciones
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Se han generado cambios relevantes
en el ámbito de la legislación relativa
a la edificación que es importante que
los ciudadanos conozcan, debido a
los beneficios que estos conllevan.

Los propietarios de inmuebles de
edificios de tipo «residencial de
vivienda colectiva» que tengan más
de 50 años pueden acreditar las con-
diciones de conservación,
accesibilidad y otras exigencias
mediante el llamado Informe de Eva-
luación de Edificios, conocido como
IEE (Ley 8/2013), con el que conse-
guir subvenciones y estar al día en
cuanto al cumplimiento de la legisla-
ción que le compete. 

Para hacerlo en el Colegio de Arqui-
tectos se lo ponemos muy fácil. A
través de www.plazatio.com puede
conseguir gratis presupuestos de
arquitectos colegiados que hagan su
IEE. Esta red creada por el Colegio de

Arquitectos lo permite con solo pin-
char al botón «Necesito un
arquitecto».

Por su especialización en el ámbito
del proyecto de vivienda, el arqui-
tecto es competente para la
realización y gestión de estos infor-
mes, haciendo más fácil al propietario
y/o la comunidad de vecinos las ges-
tiones necesarias para cumplir la
legislación y gestionar las ayudas.
Para aquellos que no lo conozcan,
debemos contemplar que en el IEE se
realiza una inspección del estado de
conservación del edificio y de las con-
diciones de accesibilidad y de
eficiencia energética. Para esto último
se realiza el conocido Certificado de
Eficiencia Energética del Edificio.

Por otra parte el también reciente
Real Decreto 233/2013 introduce sub-
venciones para la rehabilitación de
edificios finalizados con anterioridad
a 1981. Estas subvenciones serán de
hasta el 35 % en conservación y hasta
el 50 % para mejoras en accesibilidad,
incorporando también ayudas a la
rehabilitación energética y para dis-

poner de ellas será necesario presentar
el IEE.

Son muchísimas las viviendas que
son susceptibles de rehabilitación
(mejoras en el estado de conservación,
eficiencia y accesibilidad) y por consi-
guiente de conseguir ayudas que van
desde la colocación de un ascensor
(hasta el 50%) a mejorar la eficiencia
energética pasando por conseguir ayu-
das de hasta el 35 % para reparar el
edificio y garantizar la conservación.
Además, incluye no solo edificios de
viviendas colectivas (más de 2 vivien-
das) sino también Hoteles o
Residencias, algo muy interesante en
una provincia como Alicante donde
son numerosos los hoteles que finali-

zaron antes de 1981 y que pueden
solicitar este tipo de ayuda.

Otra novedad que introduce el cam-
bio normativo es la subvención del
Informe de Evaluación del Edificio,
sea cual sea su resultado, por lo que se
diferencia de forma clara del Certifi-
cado de Eficiencia Energética, que no
tiene ninguna subvención al informe
ni a las obras de mejoras, las cuales en
caso de querer solicitar subvención
deben de unirse al IEE.

Dado que cada caso es único, y la
complejidad normativa es considera-
ble en este ámbito, le recomendamos
siempre asesorarse por arquitectos,
profesionales competentes y especiali-
zados que les ayudaran a gestionar las
acciones a realizar en su inmueble y
en su caso a conseguir las subvencio-
nes posibles para llevar a cabo la
reparación. 

Desde el Colegio de Arquitectos
venimos realizando formación a
arquitectos en el IEE desde nuestra
plataforma de formación (www.cpda-
licante.com) para que siempre puedan
prestarles el mejor servicio.

SU EDIFICIO A EXAMEN, CON
AYUDAS A LA REHABILITACIÓN

ANTONIO MACIÁ MATEU
Presidente del Colegio Territorial de
Arquitectos de Alicante

Son muchas las
viviendas susceptibles
de rehabilitación y de
conseguir ayudas
económicas para ello



El último Real Decreto-Ley 8/2011,
de 1 de julio, de medidas de impulso a
la rehabilitación y otras, en el que se
generaliza la ITE a nivel nacional, es-
tableciendo la obligatoriedad de la ins-
pección para los edificios de más de 50
años de antigüedad, destinados a usos
residenciales, que asegure su buen es-
tado y adecuada conservación. Si
transcurrido el plazo para presentar el
acta de inspección técnica, el obligado
no hubiera realizado la inspección, el

órgano competente le ordenará la rea-
lización de la misma, otorgándole un
plazo adicional para presentarla, con
advertencia, en caso de incumpli-
miento, de la imposición de multas co-
ercitivas, ejecución subsidiaria de la
inspección técnica y la incoación del
correspondiente procedimiento san-
cionador.

La cuantía de estas sanciones, oscila
entre los 1.000 y 6.000 euros, además
del importe derivado de la ejecución
subsidiaria de la inspección técnica a
costa del obligado. 

T. JIMÉNEZ

Inspección Técnica en la Edificación

La ITE asegura el buen estado y la conservación de los edificios para su habitabilidad.
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Las viviendas de más de 50 años
sin la inspección serán sancionadas

Los recientes cambios legislativos
hacen que de nuevo tomen especial
importancia los Informes de Evalua-
ción de Edificios. La nueva Ley
8/2013, de 26 de junio, de rehabilita-
ción, regeneración y renovación
urbanas, contiene la regulación
básica del Informe de Evaluación de
Edificios, que parte de la establecida
en el RD 233/2013, de 5 de abril, por
el que se regula el Plan Estatal de
fomento del alquiler de viviendas, la
rehabilitación edificatoria, y la rege-
neración y renovación urbanas,
2013-2016. 

El objetivo es dotar de un instru-
mento que unifique los distintos
informes de inspección técnica regu-
lados por los Ayuntamientos y
Comunidades Autónomas, a los con-
tenidos que se entienden necesarios
para asegurar el cumplimiento de los
objetivos de calidad, sostenibilidad y

accesibilidad del parque edificado en
todo el territorio nacional, siendo
previsible que en breve se produzca
la adaptación de los modelos de
informe existentes. Por último, la Ley
8/2013 vuelve a modificar la Ley de
la Propiedad Horizontal para evitar
que los actuales regímenes de mayo-
rías establecidos para la aprobación
de las obras en los inmuebles impi-
dan la realización de las actuaciones
previstas en la Ley. 

Por ello es importante resaltar que
los Ingenieros Técnicos Industriales
están preparados, formados y capaci-
tados para elaborar los Informes de
Evaluación de Edificios completos y
detallados. Además es conveniente
que el ciudadano sea consciente que
tiene que contar con los servicios de
profesionales debidamente habilita-
dos para ello, como son los
Ingenieros Técnicos Industriales, con
un Seguro de Responsabilidad Civil,
obligatorio para esta actividad.

Redacción elaborada por el Colegio
Oficial de Ingenieros Técnicos Indus-
triales de Alicante.

PREPARADOS Y
CAPACITADOS

ANTONIO MARTÍNEZ-CANALES MURCIA
Decano del Colegio Oficial de Ingenieros
Técnicos Industriales de Alicante

ISABEL RAMÓN



Actualmente existe norma-
tiva, estatal y autonómica, que
establece la obligatoriedad de la
Inspección Técnica (ITE) de edi-
ficios de más de 50 años en mu-
nicipios de más de 25.000
habitantes. Sin embargo, en
nuestra provincia son escasas
las ordenanzas municipales que
velan por el correcto estado de
conservación de los edificios.
Municipios como Alcoy, Santa
Pola, Finestrat o Villajoyosa,
cuentan con esa ordenanza es-
pecifica, no así municipios de
mayor densidad edificatoria

como Alicante y Elche que, pese
al deterioro de sus edificios, ca-
recen de esta regulación.

Recientemente, ha salido pu-
blicada la Ley de Ordenación
del Territorio, Urbanismo y Pai-
saje, de la Comunitat Valen-
ciana que, en su artículo 264,

establece sanciones de hasta
6.000 euros a los propietarios
que incumplan la obligación de
las ITEs. 

Mas allá de la normativa y de
evitar las sanciones económi-
cas, los edificios, al igual que
otros bienes materiales, necesi-
tan de un mantenimiento y de
una rehabilitación preventiva
para minimizar y ralentizar su
deterioro. Pese a ello, no existe
una concienciación de conser-
var nuestros bienes inmuebles.

La cimentación, estructura,
fachadas, cubiertas e instalacio-
nes son elementos del inmueble

que sufren un mayor deterioro
y su inspección nos permite co-
nocer si el edificio reúne las
condiciones óptimas de seguri-
dad. En caso contrario, un in-
forme correctamente elaborado
por un técnico establecerá las
medidas correctivas que sí son

ejecutadas por empresas com-
petentes y de solvencia técnica
desmostrada, evitarán inciden-
tes innecesarios.

«La prevención siempre es
más efectiva y barata que la re-
paración. A partir de cierta edad
los edificios se resienten del
paso del tiempo», destacan
desde Renovak, empresa del
Grupo Renovak, grupo empre-
sarial especializado en el sector
de la rehabilitación, consoli-
dado en la provincia de Ali-
cante y con delegaciones en
Madrid y La Coruña. «Hemos
ejecutado más de 350 obras en
los últimos 5 años, realizadas
por un personal técnico, con
amplia experiencia, tal y como
avala contar con la clasificación
de empresa que nos faculta para
licitaciones con la Administra-
ción y el certificado de calidad
del Instituto Tecnológico de la
Construcción (AIDICO)». 

El conocimiento técnico en
obra y en gestión se comple-
menta con un departamento de
estudios formado por un com-
pleto equipo en constante evo-
lución y actualización de
conocimientos para encontrar
las últimas tendencias técnicas
y en materiales que mejor se
adaptan a cada caso concreto. 

REDACCIÓN

RENOVAK ALICANTEInspección Técnica en la Edificación

> Renovak, especializada en rehabilitación, advierte
riesgos en la incorrecta inspección técnica de edificios

EN LA COMUNIDAD,
MULTAS DE HASTA
6.000€ PARA LOS
PROPIETARIOS QUE
INCUMPLAN LA ITE

Una rehabilitación de Renovak.
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VIVIENDA V
Toda actuación en los
inmuebles debe realizarse
por una empresa o
técnico competente



La normativa impone un tra-
tamiento especial para el man-
tenimiento de instalaciones
eléctricas en locales de pública
concurrencia. Asimismo se de-
berá realizar una revisión anual
por la empresa mantenedora
del centro de transformación.
Resulta evidente que, debido a
una mayor concentración de
personas, existe mayor riesgo y
sean necesarias operaciones de
mantenimiento que permitan
detectar las deficiencias eléctri-
cas relacionadas con las condi-
ciones de seguridad. Estas
deficiencias, a diferencia de
otro tipo de instalaciones, pue-
den provocar incendios o acci-
dentes más graves. «Para las
industrias de nuestra comarca
y para el correcto funciona-
miento de sus centros de trans-
formación es de vital
importancia disponer de una
empresa de mantenimiento
que realice verificaciones sobre
la correcta energización de las
empresas», explican los res-
ponsables de Revisiones de
Centros de Transformación.

Desde la publicación de la
Orden 31 de enero de 1990, de
la Consellería de Industria, Co-
mercio y Turismo, sobre man-

tenimientos e inspecciones pe-
riódicas en instalaciones eléc-
tricas en locales de pública
concurrencia, se establece que
los titulares o arrendatarios de-
berán contratar su manteni-
miento con una empresa
mantenedora.

Diferentes tipos de locales
Para locales con potencias

instaladas menores de 50 Kw.
podrá realizar dicho manteni-
miento el propio instalador
eléctrico; para potencias supe-
riores deberá hacerlo con una
empresa instaladora debida-
mente inscrita en el servicio te-
rritorial de Industria y Energía
con maquinaría especifica y ti-
tulado facultativo en plantilla
como es el caso de Revisiones
de Centros de Transformación
(RCT). Una vez efectuada la re-
visión anual obligatoria se de-
berá cumplimentar un boletín
de reconocimiento anual. Para
potencias superiores a 100 KW

(discotecas, salas de culto, co-
legios, hospitales, polideporti-
vos), además, será preceptivo
realizar cuatro revisiones anua-
les y disponer de un libro de
mantenimiento que contendrá
como mínimo el registro y el
resultado de las revisiones e
inspecciones realizadas. 

Contratos de mantenimiento
Los contratos de manteni-

miento se formalizarán por pe-
ríodos anuales, prorrogables
por acuerdo de las partes, y en
su defecto de manera tácita, en
los que se consignarán los
datos identificativos de la ins-
talación afectada, en especial
su titular, la potencia instalada,
la localización, la superficie del
local, el uso a que se destina y
el aforo.  La empresa mantene-
dora comunicará a la Dirección
General de Industria, y Energía
la relación de anomalías en-
contradas en la instalación, o
la ausencia de ellas, con carác-
ter anual extendiendo para ello
un certificado de reconoci-
miento de la instalación y pre-
sentando el libro de manteni-
miento.

Riesgo grave
Cuando la empresa mante-

nedora aprecie riesgo grave de
accidente, está obligada a po-
nerlo en conocimiento por es-
crito del Servicio Territorial de
Industria y Energía, y a man-
tener interrumpido el funcio-
namiento de la instalación
hasta que previos los recono-
cimientos y pruebas pertinen-
tes lo autorice el Servicio
Territorial. Del mismo modo,
la empresa tiene la obligación
de mantener sus instalaciones
revisadas correctamente por
una empresa mantenedora.

Además las instalaciones
eléctricas en locales de pública
concurrencia deberán ser ins-
peccionas inicialmente y pe-
riódicamente cada 5 años por
un Organismo de Control de
la Administración (OCA) con
el fin de asegurar, en la me-
dida de lo posible, el cumpli-
miento reglamentario a lo
largo de la vida de dichas ins-
talaciones.

Si se dispone de servicio en
media tensión, el Centro de

Transformación de abonado
deberá realizarse una revisión
anual por empresa mantene-
dora según se indica en el Real
Decreto 3275/82 sobre mante-
nimiento de subestaciones
eléctricas y centros de trans-
formación, realizando una ve-
rificación cada 3 años por un
OCA.

Por otra parte, Joaquín Amat
director gerente de la empresa
explica «nuestra empresa, fun-
dada en 1988, fue creada para
satisfacer las exigencias de la
normativa. Integramos a la
mayoría de los instaladores
que trabajaban en la comarca,
ofreciendo un servicio necesa-
rio para nuestros clientes.
Poco a poco, y de una manera
profesional, hemos ido au-
mentando el número de clien-
tes y seguimos siendo fieles a
nuestro principio: ofrecer un
servicio personalizado, único
y de calidad, dejando que los
instaladores realicen las posi-
bles reparaciones».

REDACCIÓN

REVISIONES DE CENTROS DE TRANSFORMACIÓNInspección Técnica en la Edificación

LAS INSTALACIONES
ELÉCTRICAS
DEBERÍAN SER
INSPECCIONADAS
CADA 5 AÑOS Cuando se aprecie riesgo grave, deberá informarse al Servicio Territorial.
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Seguridad ante todo
> Revisiones de Centros de Transformación se ocupa del
mantenimiento de 400 centros y 150 locales públicos
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